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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 355-2026-UNF/CO 

SUllana, 22 de mayo de 2026. 

VISTOS: 

P"clN 11 

Infonne Nº 19+2026-UNF-VPIN/DGI de fecha 22 de abril de 2026¡ Oficio Nº 206-2026-UNF- 
VPIN de fecha 24 de abril de 2026; Oficio Nº 186-2026-UNF-OAJ de fecha OS de mayo de 2026; 
Infonne Nº 015-2026-UNF-VPIN de fecha 11 de mayo de 2026¡ y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 180 d(.a constitu&n M,1rl.:.!dell\�J fr'escnbe que� 
Universidad es 

autónoma en su régimJn nonnativofde gobiemo;-:académico,"admlnistratlvo Y¡ económico: Las 
Universidades se rigen �r-sus.�ropios estatutos en el marco de la eorfstitudótl y de las leyes. 

Que, mediante Ley .Nº 2ls68 d! 26 de Julio 
�QcreaJ��nlversl� 

-:lnal de Frontera 
en el distrito y provinna�dé:súl�na, �'ftamen�e·r!_h.ifa, con;flnes de toñiJtar el desarrollo -·-,, ·-� :¡¡- ¡-�- rt -r , ,. /! l\ "i - � 
sostenible de la Subregión;1,;.uc1ano castillo,,., Colonna;:e�onía con lai �rvaclón del medio 
ambiente y el desamillo ·emrómi� so�ble;:t:y, co'ttnbuij al crecimiento y desarrollo 

estratégioo de la región¡troztet1za no't;._delY,.rs. v A_ I � · I 
Que, el articulo So de I� 1 �J UnM!<SltariO;::-esta��ue la autonomía .inherente a las 
Universidades se ejerce�de16nft>nni� co,Ú� Cdnstitudó)}y lalLeyes deJkRe�ública e implica �, los derechos de aprobar¡u,J�f9P\? esta�to y��marsede acu/rc:to con éJt.organizar su sistema 

f \\ académioo, económico y¡a<lfflinlstrattvo.�,.C::: / J !...J... ¡ . n �\ T�f_\ 
\;)., v: • ..,;f1 Que, mediante Resolución Vlceministerial'Nº·-2414-2021:.MINEOU, de f�ha ·p de julio del 2021, 
�·- ,�· JI A. � :¿, '/ ,,,, ó -t .-· se aprueba el Documento Nonnativo�Qenominado "DisP,C;>Siciones pera la constitud n y 

. - ·""- ./,::,, "' .f 1/. funcionamiento de las comísíones 019anlzacf0ras,de.1as�uriiversidad�públicas en proceso de 
constítudón", en el numeral 6.t4., �lá ifiüe¡son)'uricicihJs"'deda Comisión 019anizadora, 
literal g) "Concordar y ratificar los p�,d����rudiós /d]_!rabáj'6 propuestos por las unidades 
académicas. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las DISPOSICTONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF tiene 
a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de gestión 
académica, de Investigación y administrativa, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos 
de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente Estatuto, 
que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo establecido 
en la normativa de la SUNEDU y MINEOU, respecto a garantizar las condiciones básicas 
de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los órganos de gobierno de 
la universidad. EncontrándoseJa.Comisión.organizadoraJacultada.a�fitir resoluciones 
que permitan e1(adecuado funcionamiento de,� 4nive�idad hasta culminar el proceso 
de oonstitudón.j � U L L I"\ 1 � M I 
OJARTA. GOBIERNO,J LA UNF l 
Durante el r>roJ.so de �nstitudón de _!!;UnfYersldad, el gobierno de ésta se ejerce por: 

a) La Cómisión!Prgan�1
�,.atri6üdónes administratlv� que competen 

M p.;:;;,, ¡,, ff'rr- - lf_ ,- ' ' ;, -- - - '"" • • , • 
a la Asamblea Unive�itaria, al Cónsejo�niversitaro y �I Consejo de Facultad. 
b) El P�ente de0

;1a ComÍsión;.Organiz�� de la �UNF.� tiene atribuciones 
propias�del·Rector. \ "'\.(\/' / 

� W i 
e) LOS r� r:::_ 1tad' tiene atribuciones de1. �no. 

QUINTA. 
ÓRGA!id�4ElALTA�IREj!3�..ír.<l 

. � 1 
Durante el proceso de constitución de la<UNF, los �Organos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: \ Lfl \ \ "-.� .s [ J ce J 

a) La P�id_;!}cia�e Comisión Orga_nlzadora, que cum� funciones asignadas 
al)Rector�--�.' ,(_ci'o. ! de.k�, 

• lo." L I b La Vtcep,rejiéi)\nda� Aca ermca 1s� <\�n, , que cump e 
funciones asignadas al Vicerrectorado Académico. V / 
e) La Vicepresi<ienda ,de· I�tlgadón,,.-dr CoflJisión Organizadora, que cumple 

-� � ··.- ,t� - '<' "' - •• \_. .. .,. ,,.,., 

funciones asignadas ��ación. 

Que, en ese sentido el numeral 31.2° del Estatuto Institucional señala, que es Atribución del 
Vicerrector de Investigación: "i) Orientar y coordinar las actividades de investigación que se 
desarrollen a través de las diversas direcciones y unidades orgánicas a su cargo; con la finalidad 
de fomentar y monitorear su ejecución, así como la publicación de ser el caso". 

P°'CIN 11 

Que, mediante Informe Nº 194-2026-UNF-VPIN/OGI, de fecha 22 de abril de 2026, el Jefe de la 
Dirección de Gestión de la Investigación hace de conocimiento que, la propuesta de reducción 
de trece (13) a tres (03) líneas de investigación institucionales responde a un enfoque de 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
priorizaci6n estratégica orientado a optimizar recursos, consolidar capacidades investigativas y 
mejorar el impacto científico y tecnológico de la universidad; habiendo sido dichas líneas y sus 
respectivas sub líneas evaluadas y validadas por el Comité Ad Hoc. Por lo que, la propuesta de 
actualización de las lineas de Investigación resulta técnica y normativamente viable, al 
encontrarse sustentada en evidencia de producción científica y alineada a la normativa 
institucional vigente; correspondiendo su aprobación mediante el acto resolutivo. 

Que, con Oficio Nº 206-2026-UNF-VPIN, de fecha 24 de abril de 2026, , la Vicepresidenta de 
Investigación solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión legal respecto a la 
aprobación de las nuevas líneas de investigación de esta Casa Superior de Estudios. 

Que, mediante Oficio Nº 186-2026-UNF·OAJ, de fecha 05 de mayo de 2026, el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que, el proceso de evaluación de las líneas de 
investigación ya sea para dedarar su continuidad o cese, así como determinar la necesidad de 
modificarlas o de incol'P.Orar ... nuevas..,lineas,,.,ya,._se,...encuentra..,regulado,en la Directiva, 
entendiéndose que su ri'presentada y�os kó�nosJ de �µ depe��cia tiene conocimiento de la 
misma, máxime si de � revisión integra � �pédie'ñte��níiñistrativo se vi�ualizan diversos 
lnlormes técnicos medtnte ¡-cuales'"las" áreas'"oompetentes "han··rltido l opinión técnica 
favorable. 

Que, con lnlorme Nº 
015-2026¡uNF-VPINi��Qde,ilay¡,,de 

2026� Vicepresidencia de 
Investigación informa � �iétend�de Cbmisión O�niz�Jra q�, éon�idera viable la 
aprobación de la propubtF'"de�nueJas Lineil{dé-l��ó� � la Unlvérsibad Nacional de 

• H ............ � I\ ........ ;?'-...... ¡, . ti IJ � 
Frontera, por encontrarse-enmarcada en la�Directiva .para la Identiflca<!ión, Categorización, 

M . M \\ '�""" '\:o.-1'- N H ·-� 1 P� 11 
Priorización y Evaluación de�íneas de'Investigacfón de la UNF. J�:>r lo que,_recomienda induir el 

11 ---,, 11 ,,,� ,r."1 � ;,- � 

presente expediente en la �enda de la Comis.ión Organizadora P,:Bra su1evaluadón y aprobación 
H O • ij � K ""'- ¡..;-..,,.,.,,_ 1\ 1 ,C l el acto resolutivo de aprobación de las Uneas,de'lhvest�ión de la UNF: 

Q 1 , l1 � 
\, 

· 
\ 1 '- 1· 

. l del� 1u · · !52 d ue, respecto a Artlcu o,.,v e T1tul�Pre 1m1nar .-T� meo <.,,�a o de la Ley de 
Procedimiento Administ�tiwr'Ge°kral, aptobada·riíed�nte.Decreto Su�remo nimero 004-2019- 

'+- � 11. ' / � ' /1 �.·..:...., i 
JUS, recoge como uno de los PrjncipiQS d$!;P.�� Administrativo, el Principio de 
Legalidad. por el cual quJ'da sentado, que las autoridades admifiísfüttivas1 deben actuar con � - / ,, . ...,,_ ,#. :"""\. ...... # 
respeto a la constitución, la ley y.al derecho, dentro de las.facultades que le estén atribuidas y 

de aorerdo con los fines para las� �j'Qri�So/ 
Que, mediante ACTA Nº 035-2026-50-CO�de,fecha.21,de'mayo de 2026, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de· Frontera, luego de analizar la 
documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: APROBAR las líneas de 
investigad6n de la Universidad Nacional de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 
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PJ,aw 14 

Nº U nea UIMII de IntleStig«:lón 
- Autenticidad de alimentos priorizados 
- Metodologías de análisis de ft!CUfSl'.)S agroa/imentilri 
- Evah.Jadón y monitoreo de la CilfKlad de recursos 

a,groa/imentarios. 

Sisremas agroalimentarios y - Biotemología aplicada <1 sistemas agroa/imentarios. 
l biotemologia sostenibles. - Genética y blologla mo/eaJl8r aplicada en � 

bioinSumos en ptindpa/es cadenas productivas. 
- OesiJrrollo de alimentos liJncfonales. 
- Tea10logias y procesamiento de recursos agro¡J{,mentarios. 
- l-abiraom de residuos il!}rointdusl;r 

- Manejo y � forestal sostenible de la 
biodiversidad. 

Ecosisrernas, biodiverskJad y - Gestidt1 y Cdlidad sostenible de rearsos flfdricos. 
1 sostenibilidad ambiental. - cambio dimátk:o y resilienda ambiental. 

- TecnologÍilS inteligentes de monitoreo Ambiental. 
- Gestión y manejo de l<1 cont8111inadón ambientlJI. 

� �\ 

1 : ·-:. IJioeconomíi1 y� de la biodtllersiclad 

?:_�-,..;¡;., � ��- 
8ioeconomla tém'torial. �_, - Turismo sostenible y desatrollo local. 

J =1:¡- - Turismo cy!tural y Mtístlco. 
- lnnovaddri''y�tos basadas en biodversidad ti��� 1 1 Economíá'� �' ' r�, <( 

--, . ( ,(-.�1 / -� -� .. � :::; � \ , � T I 1 .: ·, t 
Estando a lo expuesto y en uso,1de las:-.atribudónes conféridas PQr la Ley Universitaria - Ley Nº , e· " '"' ,, , � 11 
30220 y por la Resolución Vlceministerial Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial Nº 

'F."� � � � , • ,. • • ' •• 'I . ..,...., >'! 064-2024-MINEDU y Acta·cte'Acuerdos de �n-Ordlnarta·de Com1s1 Omanizadora Nº 035- 
2026-SO-CO, de fecha 21 peJnayo dt2026r 1 � } º) SE RESUELVE: 

\ 
� \ �V-<' � 

ARTÍCULO PRIMERO.-,APRO� las.líneas deJnvestig�ón de�la Universidad Nacional de 
Frontera, de acuerdo al sig'uie'nté,,detalle: ...,. / �1 'º' _,/(") Nº U nea . \., � ' 

.._._. ""tfriea de Investigación 

<; ,,;JJAuten�cidad �.,.i�tos·1>_99rtzados 
- �09@5 de ánál��de·recursos agroallmeotatios, 
�Evatuaq� .,Y.-1-monitoreo de la calidad de recursos 

agroalimeotarios. 
Sistemas agroalimentarios y - Biotecnología aplicada a sistemas agroallmentarios. 

1 biotecnología sostenibles - Genética y biología molecular aplicada en bioprocesos, 
t,¡oinsunos en principales cadenas productivas. 

- Desarrollo de alimeotos funcionales, 
- Tecnologías y procesamiento de recursos agroalimentarios. 
- Valorización de residuos agroindustriales. 

Ecosistemas, biodiversidad y - Manejo y conservación ·forestal sostenible de la 
2 sostenlbilidad ambiental blodlversidad. 

- Gestión y caUdad sostenible de recursos hidrlcos. 
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- cambio dimático y resilienda ambiental. 
- Tecnologías inteligentes de m<ritoreo Ambiental. 
- Gestión y manejo de la contaminación ambiental. 

- Bioecooomía y bioprospecdón de la blodlversidad. 
- cadenas de valor prodUctlvas y competitividad 

agroindustrial. 
Bioecooomía territorial, tuñsmo - Turismo sostenible y desarrollo local. 

3 sostenible y competitividad - Turismo rullural y artístico. 
regional. - lnoovadón y emprendimientos basados en biodlversidad 

con enfoque territorial. 
- Economía dro.Jlar territorial • 

. 

adecuados y 

l'qlNI Is 
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